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I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo 
presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de 
mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a)  Notas de desglose; 

b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 

c)  Notas de gestión administrativa. 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. eL Apartado de Efectivo y Equivalentes al 31 de diciembre de 2019, refleja un saldo de $835,287 pesos, y 
esta integrado por un importe corresponDiciiente a Bancos/ Tesorería, por un total de $852934 pesos, que 
representa el saldo contable disponible en cuentas bancarias a la fecha que se informa, detallando un saldo 
de $125,147 en la cuenta 7466 y $710,155 en la cuenta 6711. 

 

               Efectivo y Equivalentes. 

Descripción  Saldo al 31 de 
Diciembre de 2019. 

Efectivo $0.00 

 

Bancos/Tesorería $ 835,302 

Total $ 835,302 

   

  

2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir  
En el Periodo informado no existen derechos a recibir efectivo y equivalentes debido a que la totalidad del 
presupuesto fue recibido por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.  

 



 

2 

3 No existen derechos a recibir bienes. 

  

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4 No se tienen movimientos. 

5 NO APLICA  

Inversiones Financieras 

6 No se tienen movimientos.  
7 No se tienen movimientos. 

 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 8     Las cuentas de bienes muebles e intangibles que conforma el patrimonio adquirido de la Secretaria Ejecutiva 
Anticorrupción asciende a la cantidad de $997,792 pesos y se 
desglosa de la siguiente manera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se tomo como criterio para la depreciación y amortización de los bienes el realizarlo de manera anual a la 
adquisición, de acuerdo con las reglas del CONAC en sus documentos “Parámetros de estimación de vida util” y 
“Principales reglas de registro y valoración del patrimonio, acuerdo por el que se emiten las principales reglas de 
registro y valoración del patrimonio,” el cual fue Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2010. 

 

 De acuerdo con la fórmula    Depreciación= Costo de Adquisición- Valor de Desecho / Años de vida útil 
 

9. El monto acumulado de las depreciaciones y amortizaciones son: 

 

 

Descripción Valor en Libros al 
31/12/2019 

Equipo de 
Cómputo 

$ 259,510 

Mobiliario  $435,935 
 

Activos 
Intangibles 

$151,960 
 

Equipo de 
Transporte 

$152,055 
 

Total $ 997,460 
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Descripción Importe Depreciación/ 
Amortización. 

Equipo de Cómputo $68,510 

Equipo de Oficina $84,836 

Activos Intangibles $27,762 
 

Equipo de Transporte $31,144 
 

Total $ 212,252 

 

Estimaciones y Deterioros 

10. No se tiene movimientos 

 

Otros Activos 

11 No se tiene movimientos 

Pasivo 

Cuentas por pagar a Corto Plazo 

1. Al 31 de diciembre de 2019 se refleja importe correspondiente a contribuciones por pagar derivadas de las 
cuotas obrero patronales bimestrales noviembre-diciembre 2019, las cuales ascienden al monto de $835,302 
desglosadas de la siguiente manera: 

 

Concepto Monto 

Cuotas Bimestrales IMSS 128,876 

Impuesto sobre Nómina Diciembre 2874 

Reintegro Economía 2019 703,552 

TOTAL 835,302 
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    Documentos por pagar a Corto Plazo 

No se tiene movimientos 

  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo. 

No se tiene movimientos 

2. Fondos y Bienes de terceros en Garantía o Administración a Corto Plazo. 

No se tiene movimientos 

  Provisiones a Corto Plazo  

No se tiene movimientos 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

No se tiene movimientos 

Deuda Pública a Largo Plazo  

No se tiene movimientos 

3. Pasivos Diferidos 

NO APLICA. 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 

1. El monto de los ingresos y otros beneficios del periodo 2019 se reporta por la cantidad de  $8,837,894  
correspondiente al rubro de participaciones, aportaciones, transferencas, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas. 

 
Que de acuerdo a la asignación presupuestal corresponde de la siguiente manera: 

Concepto  Fuente Monto  

Capitulo 1000 Participaciones 
Federales. 

$ 4,569,397 

Capítulo 2000 y 3000 Presupuesto Estatal $  3,942,346 

Capítulo 5000 Presupuesto Estatal  $ 326,151 

 

2   PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 
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Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

NO APLICA. 

3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS  

NO APLICA . 

 

4 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS: 

1. En el concepto de Gastos y otras perdidas se contemplan los servicios personales, consistententes en los 
honorarios asimilables a salarios de los colaboradores de la Secretaría, Materiales y Suministros. Los Gastos 
de Funcionamiento acumulados se componene de la siguiente manera. 

Gasto Monto 

Capítulo 1000 4,435,278 

Capítulo 2000 280,204 

Capítulo 3000 2,993,740 

Capítulo 5000 $293,368 

Total 8,002,590  

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Sin cambios en el patrimonio contribuido. 

2. El patrimonio  neto generado del ejercicio 2019 proviene de transferencias estatales realizadas. 

El estado de Variaciones de la Hacienda Pública refleja en el concepto de Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro)  un monto de $999,461. 

  

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la 
cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:
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 2018 2019 

Efectivo en Bancos –Tesorería 6,963,803 $8,837,894 

Fondos con afectación específica 0 $ 0 

Total de Efectivo y Equivalentes $6,963,803 $ 8,837,894 

 

2. Las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y el porcentaje de estas adquisiciones  

Durante el periodo reportado, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción realizo compra de bienes muebles por un monto 
de $293,460  desglosados como a continuación se menciona: 

Tipo de Equipo Monto  Porcentaje Fecha de 
Adquisición. 

Mobiliario $77,796 26.49% Diciembre 2019 

Intangibles $60,883 20.75% Octubre y Diciembre 
2019. 

Equipo de Cómputo $154,788 52.76% Octubre y Diciembre 
2019. 

 $293,460 100%  

 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes 
de Rubros Extraordinarios.  NO APLICA  

 2018 2019 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios 0 0 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.   

Depreciación Amortización 0 0 

Incrementos en las provisiones 0 0 

Incremento en inversiones producido por revaluación (0) (0) 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo (0) () 

Incremento en cuentas por cobrar (0) (0) 

Partidas extraordinarias (0) (0) 



 

7 

 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES. 

La conciliación se presentará atendiendo a lo 
dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato 
de conciliación entre los ingresos presupuestarios y 
contables, así como entre los egresos presupuestarios y 
los gastos contables. 

 

 

 

 

 

 

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 

CONTABLES 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN DE ZACATECAS. 
Total de Ingresos Presupuestarios 8,837,894   

Más ingresos Contables no 
presupuestarios 

$ 0 

2.1 Ingresos Financieros 0 

2.2 Incremento por variación de 
Inventario 

0 

2.3 Disminucuón del Exceso de 
Estimaciones por pérdidas u 

obsolescencias 

0 

2.4 Disminución del Exceso de 
provisiones 

0 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios 
Varios 

0 

2.6 Otros Ingresos Contables No 
presupuestarios 

0 

Menos Ingresos Presupuestarios no 
contables 

0 

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0 

3.2  Ingresos Derivados de 
Financiaminetos 

0 

Otros Ingresos Presupuestarios No 
contables 

0 

4 Total de Ingresos Contables 8,837,894   
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance 
del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de 
control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades 
contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

 

Cuentas de Ingresos. Las cuentas de orden presupuestario de ingresos, reflejan cada uno de los momentos 
contables del ingreos conforme a lo siguiente: 

Ingresos Aprobados   

Ingresos Modificado   

Ingresos por Ejecutar   

Ingresos Devengados   

Ingresos Recaudados   

 

Cuentas de Egresos. Las cuentas de orden presupuestarias de egresos, reflajan cada uno de los momentos 
contables del egreso, conforme a los siguiente: 

 

Presupuesto Aprobado   

Presupuesto Modificado  

Presupuesto Comprometido  

Presuouesto Devengado  

Presupuesto Ejercido  

Presupuesto Pagado  

 

 

1. LOS VALORES EN CUSTODIA DE INSTRUMENTOS PRESTADOS A FORMADORES DE MERCADO E 
INSTRUMENTOS DE CRÉDITO RECIBIDOS EN GARANTÍA DE LOS FORMADORES DE MERCADO U 
OTROS. 

SIN INFORMACIÓN 

2. POR TIPO DE EMISIÓN DE INSTRUMENTO: MONTO, TASA Y VENCIMIENTO. 

SIN INFORMACIÓN 
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3. LOS CONTRATOS FIRMADOS DE CONSTRUCCIONES POR TIPO DE CONTRATO. 

SIN INFORMACIÓN 

 

4. EL AVANCE QUE SE REGISTRA EN LAS CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS, PREVIO AL 
CIERRE PRESUPUESTARIO DE CADA PERIODO QUE SE REPORTE.  

SIN INFORMACIÓN 
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c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 

Según la Ley general de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos relacionados los Estados Financieros de los 
entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados 
financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. De esta manera, se informa y explica la 
respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, 
de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 

2. Panorama Económico y Financiero 

 El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 para la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Zacatecas tiene como base el decreto emitido por la H. LXII Legislatura del Estado, publicado 
en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado , el día 31 de diciembre de 2018, el cual es derivado de la 
Reforma Fiscal Federal y de las condiciones económicas estatalas, fue autorizado un monto de $ 8,617,037.00 ( 
ocho millones seis cientos diecisiete mil treinta y siete  pesos 00/100 M.N.). 

 Como resultado del acuerdo suscrito entre la coordinación jurídica del Estado de Zacatecas se hizo una 
ampliación al presupuesto de la Secretaría Ejecutiva para el capítulo 3000, correspondiente al pago de los 
honorarios del Comité de participación Ciudadana por un monto anual de $1,920,000.00 (un millón novecientos 
veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

 A partir del mes de octubre se aplico el recorte presupuestal informado por la Secretaría de Finanzas el cual 
asciende al monto de $163,034.8 

 

3. Autorización e Historia 

Se informa sobre: 

a) Fecha de creación del ente, el Sistema Estatal Anticorrupción se crea con el Periódico Oficial del 17 de Julio de 
2017, que en su interior marca que al concluir el proceso de nombramiento del Secretario Técnico se creará la 
Secretaria Ejecutiva, nombramiento que se otorgó el 22 de marzo de 2018, comenzando el ente actividades en 
abril de 2018.  

b) Siendo el 2018 el primer año de existencia de la Secretaría Ejecutiva, con un ejercicio de 9 meses completos, 
los cuales se enfocaron en la meta establecida para 2018 “Instauración y Puesta en marcha de la Secretaría 
Técnica”, alcanzando un 95% de eficiencia en el cumplimiento de los objetivos establecidos. 
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c) Para 2019, el periodo comprendido entre el mes de enero y el mes de marzo, es el primer trimestre del año que 
la Secretaría Ejecutiva ha experimentado desde su momento de creación, teniendo con esto el primer ejercicio 
completo de 12 meses para su ejercicio. 

 

4. Organización y Objeto Social 

 

Se informará sobre: 

 

a) Objeto social. Según el artículo 3 del Estauto General de La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Zacatecas, El objeto de la Secretaria Técnica es fungir como órgano de apoyo técnico del 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas, a efecto de proveerle asistencia técnica, 
así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones establecidas en el artículo 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberao de Zacatecas y en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Zacatecas.  

 

b) Principal actividad. 

Fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas, a 
efecto de proveerle asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones 

 

d) Ejercicio fiscal. Cuenta Pública 2018. 

 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 

 Declaración Informativa mensual de Proveedores El día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda 

 Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

f) Estructura organizacional básica. Organigrama de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Zacatecas. 
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables, cumpliendo con:  

 Plan de cuentas Armonizado 

 Clasificadores Presupuestales: De acuerdo a los siguientes clasificadores. 

a) Por rubro de ingresos  

b) Administrativa  

c) Funcional del Gasto  

d) Prográmatica  

e) Por tipo del gasto  

f) Por objeto del gasto  

 

b) En el mes de Enero de 2019 se suscribió convenio de adhesión entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Zacatecas y la Secretaría de Administración de gobierno del Estado de Zacatecas, 
para dar de alta a los colaboradores de la Secretaría Ejecutiva ante el IMSS con el Registro Patronal propio de 
la SAD, comenzando vigencia a partir del 1 de febrero de 2019 y hasta que la Secretaría Ejecutiva tega su 
propio registro patronal, derivado de esta situación se realiza el pago a los colaboradores por el Regimen de 
Sueldos y Salarios. 

 

b)  el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las 
bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros es a valor razonable. 

 

c) La información Financiera se realiza con apego a los Postulados básicos siguientes: 

1. Sustancia Económica  

2. Devengo Contable  

3. Dualidad Económica  

4. Entes Públicos  

5. Existencia Permanente  

6. Revelación Suficiente  
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7. Importancia Relativa  

8. Registro e Integración Presupuestaria 

9. Consolidación de la Información Financiera  

10. Valuación  

11. Consisitencia. 

 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) Actualización del Valor de Activos 

b) Operaciones en el Extranjero.No aplica  

c) Método de Valuación de laS inversiones en acciones del sector empresarial: No aplica. 

d) Sistema y Método de valuación de inventario y costo de lo vendido. 

 

Para la valuación de los bienes muebles propiedad del organismo, se toma en cuenta el valor de mercado del bien 
y el costo de adquisición, según los lineamientos del CONAC (Consejo Nacional de Armonización Contable) para 
el reconocimiento de las adquisiciones.  

 

e) Beneficio a Empleados: NO APLICA  

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

NO APLICA 

      

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 
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a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. 

 

Descripción Porcentaje 
Anual de 

Depreciación 

Equipo de 
Cómputo 

33.33% 

Equipo de 
Oficina 

10% 

Mobiliario y 
Equipo 

10% 

Activos 
Intangibles 

20% 

Equipo de 
Transporte  

20% 

 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.                                                       

NO APLICA 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.         

NO APLICA 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.                                                                

NO APLICA 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.  

NO APLICA 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados 
en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de 
inversiones financieras, etc.                                                                                                                                                           

NO APLICA 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.                                                    

NO APLICA. 
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h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.              

NO APLICA. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos 
como sigue: 

a) Inversiones en valores.                                                                                                                                                    

NO APLICA 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.                                                           

NO APLICA. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.                                                                                    

NO APLICA 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.                                                                                                       

NO APLICA 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda.                                 

NO APLICA 

 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 

La Secretaría Ejecutiva del sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas forma parte del Fideicomiso de Beneficio de 
Supervivencia de los Trabajadores del Estado, como resultado de la adhesión al convenio de la Secretaría de 
Administración del Estado de Zacatecas. 

 

10. Reporte de la Recaudación 

NO APLICA 

 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
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        NO APLICA 

 

 

12. Calificaciones otorgadas 

      NO APLICA 

13. Proceso de Mejora 

NO APLICA 

14. Información por Segmentos 

NO APLICA 

15. Eventos Posteriores al Cierre 

NO APLICA 

16. Partes Relacionadas 

En la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas no existen partes relacionadas que 
pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

 “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor”.  

 

    
Elaboró. 

MI JULIETA REYES MORENO 
Autorizó 

MAN VICTOR HUGO GALICIA SOTO 


